
CEIP LA FLORIDA 

C/ Sagitario s/n 

11500 Puerto de Santa María 

Cádiz 

PLAN DE CONVIVENCIA. ANEXO: REGISTRO DE INCIDENCIAS. 

 

Este documento es un modelo en PDF de la información recogida en Séneca sobre las correcciones aplicables al 
alumnado por conductas contrarios y/o graves. 

 
 

 
FECHA: ……….../………. /………. HORA: ………….. LUGAR: …………. GRUPO: ……………. 

INCIDENTE: 

Alumno/a:   _ Curso:  Unidad: _ 

Profesional que ha comunicado el incidente:    _ 

Tramo horario:    

DESCRIPCIÓN DETALLADA: 

TIPIFICACIÓN DE LA FALTA: CONDUCTAS CONTRARIAS  CONDUCTAS GRAVES 
 

 
Se notifica a los/as tutores/as legales. 

 NOTIFICACIÓN: TUTOR/A JEFE/A ESTUDIOS DIRECCIÓN  

  
FIRMAS: 

    

 
 

TIPIFICACIÓN CONDUCTAS CONTRARIAS, CORRECCIONESY ACTUACIONES. 

 
CONDUCTAS CONTRARIAS CORRECCIONES ACTUACIONES 

 
 Romper de forma intencionada y 

reincidente la dinámica de clase (golpes 

en la mesa, ruidos con sillas, mesas, 

charlar, silbar, gritar, hablar a distancia 

con el compañero, levantarse sin 

permiso, tirar aviones de papel, tirar 

bolitas de papel con un bolígrafo,… 

 Amonestación oral 

 Apercibimiento por escrito. 

 Realización de tareas dentro y 

fuera del horario lectivo en el 

Centro. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia a esa clase. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas clases 

entre 1 y 3 días. 

 Suspensión del derecho de 
 asistencia al centro entre 1 y 3 días. 

 Informar a la familia. 

 Recreo pasivo. 

 Equipos docentes para proponer 

medidas de actuación. 

 Tiempo fuera en otra aula u otro/a 

maestro/a. 

 Tres reincidencias se trasforma en una 

conducta grave 

 Faltas injustificadas de puntualidad 

(retraso de 3 días = 1 falta injustificada de 

asistencia) 

 Amonestación oral 

 Apercibimiento por escrito (1º 

agenda y a partir de 3 faltas el de 

Séneca firma familia y graparlo 

agenda). 

 Realización de tareas dentro y 

fuera del horario lectivo en el 

Centro. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas clases 

entre 1 y 3 días. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia al centro entre 1 y 3 días. 

  El tutor legal deberá firmar el parte de 

retraso o falta de asistencia. 

 Anotar faltas y retrasos en SÉNECA. 

 Entrevista familiar. 

 En caso de reincidir en la no asistencia 

a clase (2 veces a la.semana, 4 veces en 

un mes), iniciar protocolo de 
absentismo escolar. 

 

 
 Faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 No realizar los deberes marcados por el/la 

maestro/a y no atiende a las orientaciones 

del profesorado. (Con 3 faltas se escribe 

en el registro de clase). 

 Entrevista familiar (1º y 2º ciclo: 

familia; 3º ciclo: presente el alumno) 

 Búsqueda de espacios y momentos 

dentro y/o fuera del horario lectivo 

para la realización de las tareas ( recreo 

y 14:00 a 15:00 h.) 

 Evaluación negativa del área. 

 No traer el material de trabajo 

 Impide y dificulta el estudio de sus 

compañeros.( Molestar, quitar 

 Informar a la familia. 

 Recreo pasivo. 
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material,…).   Equipos docentes para proponer 

medidas de actuación. 

 Tiempo fuera en otra aula. 

 Tres reincidencias se trasforma enuna 

conducta grave. 

 Actuaciones incorrectas hacia algún 

miembro de la comunidad educativa. 

(Insultar, empujar, dar malas 

contestaciones, falta de respeto, molestar 

verbalmente despreciar,….) 

 Daños en las instalaciones o documentos 

del centro, o en pertenencias de los 

demás miembros de la comunidad 

(Romper material del centro o de las 

personas que hay en él). 

 Informar a la familia. 

 Labores de adecentamiento del centro 

durante el recreo. 

 Abono del material desaparecido o 

estropeado 

 Recreo pasivo.  Ensuciar el entorno y/u deteriorar zonas 

comunes del centro. 

 
 

CONDUCTAS GRAVES MEDIDAS DISCIPLINARIAS ACTUACIONES 

 Discutir, insultar, amenazar, reírse o 

despreciar a los compañeros. 

 Realización de tareas fuera del 

horario lectivo (14-15 h.) en el 

Centro. 

 Suspensión del derecho a participar 

en las actividades extraescolares 

del centro máximo de 1 mes. 

 Cambio de grupo(máx. 5 días) 

 Suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas clases 

entre 4 a 14 días. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia al centro entre 4 a 30 

días. 

 Cambio de centro docente. 

  Informar a la familia. 

 Efectuar disculpas públicas. 

 Proponer mediación (alumnado, tutor, 

educador social, aula convivencia, 

orientadora). 

 Recreos pasivos. 

 Pérdida del derecho a asistir a 

actividades complementarias y/o 

extraescolares. 

 Compromiso de convivencia . 
 Contrato alumnado. 

 Registro  conductual. 

 

 Realizar campañas de desprestigio hacia 

compañeros 

 Agredir físicamente al alumnado, 

profesorado miembro de la comunidad 

educativa. 

 Deterioro grave del mobiliario y/o 

material del aula/centro y/o compañeros 

de forma intencionada. 

 Informar a las familias. 

 Reposición del material dañado. 

 Labores de adecentamiento del centro 

durante el recreo. 

 Compromiso de convivencia . 

 Contrato alumnado. 

 Registro  conductual. 

 No devolver los libros de préstamo de la 

biblioteca. 

 Incurrir en 3 faltas leves= 1 grave.   Informar a la familia. 

 Aplicar la consecuencia de cada falta. 

 Pérdida del derecho a asistir a 

actividades complementarias y/o 

extraescolares. 

 

 Sustraer material del centro o de algún 

compañero 

 Informar a las familias. 

 Petición de disculpas públicas. 

 Reposición del material sustraído. 

 Escaparse del centro.  Notificación a la familia y Policía. 

 Cambio temporal de grupo del mismo 

nivel o ciclo inferior. 

 Falsificación y/o sustracción de 

documentos del centro 

 Informar a la familia. 

 Proponer mediación 

 Pérdida del derecho a asistir a 

actividades complementarias y/o 

extraescolares. 

 Compromiso de convivencia . 

 Contrato alumnado 

 Incumplir las correcciones impuestas. 

Teniendo en cuenta los hechos, se considera que el/los implicado/s ha/n incurrido en una FALTA:  , siendo su 

consecuencia directa: _  _ 

 
 

  _ 

Y para que así conste, se firma la presente: 

En El Puerto de Santa María, a  de  de 20_ . 

 
Firma Vº B del Director/a y sello del centro:  _   


